
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, memorial dentro del proceso identificado con 
Radicado No. 23-001-41-89-002-2018-00291-00 con el cual solicitan el decreto de 
medidas cautelares. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
DEMANDANTE(S). ACINPRO (ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INTÉRPRETES 
Y PRODUCTOS FONOGRÁFICOS).  
DEMANDADO(S). EMISORA RADIO PANZENÚ LTDA.  
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2018-00291-00. 
 
Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita que se ordene el 
decreto de las siguientes medidas cautelares:  
 

1. EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por concepto de 
honorarios y/o cualquier otro concepto pueda percibir la sociedad 
demandada en calidad de contratista proveniente de la celebración y/o 
ejecución de contratos de servicios o de cualquier otra índole que haya 
celebrado con el MUNICIPIO DE MONTERÍA. 

 
2. EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por concepto de 

honorarios y/o cualquier otro concepto pueda percibir la sociedad 
demandada en calidad de contratista proveniente de la celebración y/o 
ejecución de contratos de servicios o de cualquier otra índole que haya 
celebrado con la GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA. 

 
Como quiera que las medidas se encuentran ajustada a derecho este Despacho las 
decretará.  
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  



  
RESUELVE: 

 
PRIMERO. DECRÉTESE embargo y retención de los dineros que por conceptos de 
honorarios llegare a recibir EMISORA RADIO PANZENU LTDA. En calidad de 
contratista por la celebración de contratos de servicios o cualquier otra índole, 
celebrados con el MUNICIPIO DE MONTERIA.  
 
SEGUNDO. DECRÉTESE embargo y retención de los dineros que por conceptos 
de honorarios llegare a recibir EMISORA RADIO PANZENU LTDA. En calidad de 
contratista por la celebración de contratos de servicios o cualquier otra índole, 
celebrados con la GOBERNACION DE CORDOBA.  
 
TERCERO. Por secretaría, líbrense los oficios respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
Juez 
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